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via ITU Website    

&ECHA�DE�PUBLICACI³N� Julio 1998

)DIOMAS� Español, francés, inglés

0¡GINAS� 825

&ORMATO� A4 (21 × 29,7 cm) – Word for WindowsTM – Adobe AcrobatTM

.ºMERO�DE�ARTCULO� Español:
Françés:
Inglés:

6©ASE�EL�CUADRO�P¡GINA��
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.ºMERO�DE�)3".� Español:
Françés:
Inglés:

6©ASE�EL�CUADRO�P¡GINA��
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0RECIO�EN�FRANCOS�SUIZOS� Los precios POR�SERIE están indicados en página 2

,IBRERA�ELECTR³NICA�� ��0RECIO�ºNICO

0RECIO�CAT¡LOGO:     20.–
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0UBLICADAS�EN�����

.�p 0RECIO

3ERIES 4TULO )3". 3!0 #AT¡LOG� !DM� 0-!

3UPLEMENTO�.�p���AL�6OLUMEN�����

SM Gestión del espectro 92-61-07473-1 13234 10.00  9.00  2.00

M Parte 1 – Servicio móvil terrestre con
exclusión de las IMT-2000

92-61-07483-9 13239 10.00  9.00  2.00

M Parte 5 – Servicios móviles por
satélite y servicio de radiodetermina-
ción por satélite

92-61-07533-9 13394 10.00  9.00  2.00

BT Servicio de radiodifusión (televisión) 92-61-07493-6 13243 78.00 66.00 16.00

BS Servicio de radiodifusión sonora 92-61-07503-7 13249 38.00 32.00  8.00

BR Grabación sonora y de televisión 92-61-07513-4 13254 22.00 19.00  5.00

0UBLI©S�EN�����

.p 0RIX

3©RIES 4ITRE )3". 3!0
#ATALOG� !DM� 0-!

3UPPL©MENT�.p���AU�6OLUME�����

SM Gestion du spectre 92-61-07472-3 13233 10.00  9.00  2.00

M Partie 1 – Service mobile terrestre à
l'exclusion des IMT-2000

92-61-07482-0 13236 10.00  9.00  2.00

M Partie 5 – Services mobiles par
satellite et service de radiorepérage
par satellite

92-61-07532-0 13393 10.00  9.00  2.00

BT Service de radiodiffusion télévisuelle 92-61-07492-8 13242 78.00 66.00 16.00

BS Service de radiodiffusion sonore 92-61-07502-9 13247 38.00 32.00  8.00

BR Enregistrement sonore et télévisuel 92-61-07512-6 13252 22.00 19.00  5.00

0UBLISHED�IN�����

3!0 0RICE

3ERIES 4ITLE )3". .O� #ATALOG� !DM� ,$#

3UPPLEMENT�.O����TO�6OLUME�����

SM Spectrum management 92-61-07471-5 13232 10,00 9,00  2,00

M Part 1 – Land mobile service
excluding IMT-2000

92-61-07481-2 13235 10,00 9,00  2,00

M Part 5 – Mobile satellite services and
radiodetermination satellite service

92-61-07531-2 13392 10,00 9,00  2,00

BT Broadcasting service (television) 92-61-07491-X 13241 78,00 66,00 16,00

BS Broadcasting service (sound) 92-61-07501-0 13245 38,00 32,00  8,00

BR Sound and television recording 92-61-07511-8 13251 22,00 19,00  5,00
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n 0RECIOS
Los precios anunciados en el catálogo, comprendidas las listas anexas con las Recomendaciones UIT-R y UIT-T
y los anuncios de nuevas publicaciones que se distribuyen gratuitamente y se anuncian en la WWW en la
dirección  HTTP���WWW�ITU�INT�PUBLICATIONS, están expresados en francos suizos (CHF) y pueden ser modificados
sin previo aviso. Se concede un descuento de 15% a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores que
participan en los trabajos de la UIT. El descuento es de 80% para las administraciones de los países menos
adelantados.

El Catálogo de publicaciones y sus anexos (Listas de Recomendaciones UIT-R y UIT-T) contienen la infor-
mación suplementaria sobre los CD-ROM, las Recomendaciones en línea y la biblioteca electrónica de la UIT.

n &ORMA�DE�PAGO
Todas las publicaciones pedidas a la UIT se deben pagar de antemano. El pago puede efectuarse:

A	 por tarjeta de crédito: American Express, Eurocard/Mastercard, Visa;

B	 por transferencia bancaria a la UBS SA, Ginebra, cuenta N.° C8-765.565.0;

C	 por cheque pagadero a la UIT;

D	 por giro postal internacional;

E	 a la cuenta de cheques postales de la UIT:  UIT, Ginebra, 12-50-3 (desde Suiza);

F	 o con bonos de libros de la UNESCO.

El pago se efectuará normalmente en francos suizos (CHF). También se podrá efectuar en otras monedas
libremente convertibles a francos suizos siempre que, al tipo de cambio aplicado por el banco, el precio del
servicio en francos suizos quede enteramente cubierto. La UIT no acepta cartas de crédito.

n 4IPOS�DE�EXPEDICI³N
Los precios del catálogo comprenden los gastos de envío por correo postal económico o por el modo de
transporte que más convenga a la UIT. Se puede pedir que el envío se efectúe por otros medios, es decir, por
correo de superficie y aéreo (urgente y certificado), EMS, Federal Express, TNT, por valija diplomática. Previa
solicitud, se incorporará en los presupuestos una estimación de los importes de las tasas de envío prioritario. Los
aranceles aduaneros y otras tasas o gastos relacionados con la importación de artículos no corren a cargo de
la UIT.

n $EVOLUCI³N�DE�PUBLICACIONES

La devolución de una publicación debido a un defecto en la misma da lugar exclusivamente a una sustitución de
la publicación defectuosa, y los gastos motivados por esta sustitución corren a cargo de la UIT.  La publicación
debe devolverse en el plazo de dos (2) meses a contar de la fecha de expedición de la publicación al cliente, y
con el acuerdo previo de la UIT. La UIT factura normalmente un importe mínimo de cincuenta francos suizos
(CHF 50.–) al cliente por la restitución de la publicación a las existencias.

Estas condiciones generales se aplican a las publicaciones electrónicas (CD-ROM y en línea), a reserva de las
disposiciones derogatorias específicas que puedan contener los acuerdos de licencias. El envío de un pedido
implica la aceptación sin reservas de las presentes condiciones generales de venta.

Ninguna disposición de las presentes condiciones generales de venta puede ser interpretada como una derogación
o renuncia a los privilegios, inmunidades y facilidades de que disfruta la UIT en virtud de los acuerdos
internacionales que le son aplicables, en particular el Acuerdo de Sede concluido con el Consejo Federal suizo el
22 de julio de 1971, la legislación suiza y cualquier ley nacional aplicable.

.O�SE�ADMITEN�PEDIDOS�POR�TEL©FONO�
%N�CAMBIO��PUEDEN�ENVIARSE�POR�TELEFAX�O�CORREO�ELECTR³NICO�
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#ONFIRMO�ESTE�PEDIDO

Fecha Firma

Referencia de su pedido Firma autorizada

Federal
Express

TNTEMS

$IRECCI³N�DEL�CLIENTE�PARA�FACTURACI³N��SRVASE�ESCRIBIR�EN�LETRA�DE�IMPRENTA�O�A�M¡QUINA	

&ORMA�DE�PAGO

&ORMA�DE�ENVO $IRECCI³N�DEL�CLIENTE�PARA�ENVIO��SI�DIFIERE�DE�LA�ANTERIOR	

,E�RUEGO�ME�ENVE

Nombre de la empresa o institución

División / Departamento Nombre de la persona de contacto

Calle / Casilla Postal

Ciudad, Estado Código Postal

País

Número de teléfono Número de telefax Correo electrónico

superficie (gratis) superficie expreso superficie certificada

via aérea via aérea expreso via aérea certificada

(Cuenta N.°)(Cuenta N.°)

(Cuenta N.°)

Nombre de la empresa o institución

Calle / Casilla Postal

Ciudad, Estado País

Cheque u orden de pago adjunto de francos suizos Transferencia bancaria de francos suizos a la Swiss

Cargo de francos suizos a la tarjeta de crédito American Express Eurocard / Mastercard Visa

N.° de tarjeta Fecha de expiración             Titular de la tarjeta

Bank Corporation, Ginebra

Idioma Precio
unitario

Cantidad Total
CHF

Título de la publicaciónN.° de
artículo

División / Departamento

3RVASE�FIRMAR�Y�ENVIAR�EL�FORMULARIO�RELLENADO�A�
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